
are

PURA tinmeo la rotula:

Ü I s

. 9 4

4 	 4

rrieS.
'Tres id.
Seis id.
fin año.

24
• 48
, 96

4• 15
• • 40

4 80
	  100

conOWIA LLEVADO A LAS CASAS.

Itls ‘ vn.
••n••••n• ••n••

Un .mes. .
Tres id,
Seis id. •
en ario.

8 cuartosIlliereolei 5 I Diciembre de 1831.Niírner0
,Namiturnommummik	
	

AMI

•S'a gdrici9it irtrti.ctchte al olelin
	

Se publiea los Lunes, Miereoles y iietnes'

BOLETIN OFIC
P 11 0V INCIA DE CO DOBA.

(
41~.~:~«.

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
bierno son obligatorias para cada capital de pro.,
vinciä desde que se publican oficialmente en ella;
y desde cuatro días despues para los denlas pue-
blos de la misma provincia. ( Ley de 3 de "No,
vie mbre de 831.)

Las leyes; órdenes y anuncios que se manden
publicar en les DoletineS oficiäles j se han de re-
Mitit al Gefe politico respectivo; pot cuyo con z
dUctO se pásärän 4 los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Redes órdenes dé 6 de Abril de
1839 4 y 31 de (*ttibré dé 184)

GOBIERNO

de la Provincia de Córdoba,

Lo que he dispuesto se publique en esta_
periódico oficial por tres dias consecutivos; pa-
ra conocimiento de todos.

Córdoba 23 de Diciembre de 1851.—El
bertiador.-.Estevati Leon y Medina:

CiliCuLAn NUM. Pigd.

CIRCULAR NUm. 1611.4

La Direccion general de la d'onda del Igs4
fado; con fecha 15 d.1 actual me dice lo si-
guiente. 	 •

«Pot .Real Decreto de 8 del actual publi-
cado en la Gaceta del dia 13; se ha servido S.
prorrogär. hasta fin de Marzo del año prÓcsirno
el plazo señalado por el art. 8. ° de la ley de
1." de Agosto último para la presentacion de los
créditos de la Deuda interior y esterior q'tie han
de convertirse en la nueva renta ddl 3 por
100 diferido con opcion ä los intereses del se-

•ilustre que Vencer en 31_ del corriente. En su
consecuencite espero se sirva V. S ; hacer pu-

• blicar los anuncios- correspondientes en et
letin oficial de esa provincia dandoeorrocirien-
fu al público de esta concesion • y remitiendo'
despnes A esta Direccion un ujeinplar del que
se verifique.»

CoilespoticliendO en el .afio Venidercireetill -
car las listas electorales para Diputados á Cortesi

ho halYi6ndose cUrriplido . por' algunos Alcaldes de
ios pueblos de esta provincia con lo dispuesto en

art. l de la ky electoral; prevengo ä éstos
que sin demora alguna remitan 4 este Gobier-
no . fa nota que ex.presä dicho articulo; la cual con-i
tendrá con separacion los cases siguientes.

1. 0 	 De los electores inscritos . en la 	 última
lista que hubieren fallecido'

2.° De los que. hubieren mudado de dorul-i

3. 0 De los que hubieren ierdid et derecha
electoral.

4.° De las personas que le hubieren adquiri.,
do..

sperb, ptiesi que al recibo de esta circutat
protederän sin tardanza ä darld el debido y pun-
tual cumplimiento; en la inteligencia de que
veré con desagrado cualquiera falta; que no po-,
dré menos de reprender i - pues el corto tiempo
que queda no permite la ma s leve dilecicred
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tr1o1ia 26 de Diciembre de i1.—El Go-

Lernador.—Erstevan Leorr y Medina.

ILICULAR 1111 .14. 16.

En'la Gaceta niim. 6381 del viernes 26 de
Piciembre se halle inserta la Real órden siguiente.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Sub secre

-taria. A ros Gobernadores de las provi-ncias
rectores de las Universidades.—Con el objeto de
facilitar ä los empleados de. Reas nombramiento

dependiente s de éste Ministerio ei modo de se-
tisfacer el importe del sello en que han de es-
tenderse sus titulo& conforme ä lo dispuesto por
el capitulo 3.. del Real decreto de 8 de Agos-
to último,. la Reina (p. d. g.) se ha servido re-

solver by siguiente,
'iodos l-o s empleados comprendidos en fa

citada disposici lri residentes en la capital de un dis-
trito universitario podrän hacer el pago del sello que
les- corre-speada en la depositaria de la respectiva
universidad le cene esped4rä ä los interesados la

correspondient e carta de pago que ro acredi-

44. Los Rectores 6 los mismos interesados re-
rnitirän dichos docnmentos ä este Ministerio pa-
ra llevar ä efecto la espedicion de los titalos.

2 .- Los empleados no residentes. en la capital

del distrito universitari o pedrán hacer el pago
del sello en la te&oreria die pr6vincia, de la que
recojerän igualmente » la carta de pago parad ob-
jeto espresado en el articulo anterier.

3.. Estas cartas de pago habrá . de remitirse
ä este Ministerio antes de espirar el dia 20 de

nero, prócsimo, ä fin de estenderse oportuna-
Mente los titulos ä los respectivos interesa-

dos.
/t..' Los empleados y funcionarios que 	 no lo

sean de Real nombramiento y cuyo sueldo lle-
gue ä 3000 rs., quedan obligados ä presentar
dentro del mismo plazo ä los Ciefes ä quienes
corresponda la espedition de sus títulos, el res-
pectivo papel del sello en que estos hayan de ser

estendidos. — De Real &den lo digo ä V. S.

para b u inteligenc ia y ä fin de que esta dispo-
sicion se publique en el boletin oficial de esa pro-
vincia para conocimiento de los interesados en

ella.
DiesAnard e á V. S. muchos Mies: Madrid

25 de Diciembre de 1851.—Gonza l ez Romero. Sr.
Lo que en cumplimiento de la diSposieion an-

terior se le da la publicidad ecsijida.
Córdoba 30 de Diciembre de 1851.—El Go-

bernador. Estevan Leon y Medina.

CIRCULA R NUM. 1653.

Adininistracio n de Contribuciones Directas, Esta -

distica y Fincas del Estado de la provincia
de Córdoba.

Como ä pesar de las prevenciones hechas

ä los Ayuntamie n tos de la Provincia en circu-

lares insertas en los b'iletines oficiale ; de ae

Junio,. 17 de Setiembre, y 2.0 de Octubre de
este añ, sobre formacion y remision ä esta De-
pendencia de los amillaramientos individuales,pa-
drones y v estades resumenes de la riqueza, no ha-
van cumplido muchas corporaciones este servi-
cio x dando lugar con ello, ä que ä la oficina

de OH carg o se haya recordado por la Diree-
cion General do Gontribuciones Directas con
fecha 19 del corriente el cumplimient o del que

se la en comendara en su órden de 16 de Junio .
de este afio; y no sea posible prescindir por mas
tiempo del envio esta Dependencia de aque-
llos documentos, ha estimado de absoluta ne-
cesidad hacer ä dichas corporaciones las preven-
ciones siguientes.

L. Los Ayuntamientos que aun tubiesen pen-
dientes de rernisiou los tres antecitados docu-
mentos porque aliiollitainen te lesha a sido po-
sible terminar sir redaccion, se ocuparan desde
luege, suspendiendo cualesquiera otros trabajos,
de formiir el estado resumen en que se demues-
tre liquidada la riqueza de su pueblo, por la
ba'se de 109 tipos de e-ealuacion que resulten de
la Cartilla, que interiname nte se les haya aro-

_

h ado , y por la cabida , calificacion es , y cla-

sificaciones que comprenda su t&mino juris-
diccional , con estricta sujecion al modelo que
&e circuló con el boietin oficial ' de 19 de
Diciembre de 1850 , remitiendelo it esta De-

pendencia en el preciso término de ocho dios
desde el en .que se anuncie esta circular en el
espresado periódico oficial, bien entendido, que
de no hacerlo dentro de la espresada !poca,
que juzga muy sobrada para concluirlo, por sen-
sible que la sea, se verä esta oficina en la ne-
cesidad de solicitar del Sr. Gobernador la sali-
da de plantones ä dicho fin, 6 la imposicion de

multas . de irremisible ecsaccion.
2. a La prevencion anterior no se opone, ti que

sin perjuicio de lo que en ella se manda, se
continue, terminado el estado resumen ó ä la

vez que este se redacta, si fuere posible, en
la formacion del amillaramien to y padron, para

su envio en el plazo prefijado en la prevencion
8." de las hechas al circular el repartimiento de
la Contribucion de inmuebles, 6 antes, si que-
dasen concluidos, pues que la presentacion de
dichos documentos es tambien de precisa nece-
sidad.

3. a V ultimamente como algunos Ayuntamien-
tos la hayan realizado, omitiendo la de los es-
tados resumenes de la riqueza liquidada, los que
en este caso se encuentren, se limitarän esclu-
sivamente ä cumplir lo que se manda en la
1. a prevencion, que es el servicio preferente ä
que tiende esta Circular, que por lo mismo se
permite esperar esta Dependencia, serä cumpli-
da. con el envio de los repetidos estados resu-
menes de la riqueza liquidada , que tanto in-
teresan.

Córdoba '21 de Diciembre de 185 1. —Francis-

co Javier Manjon.
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CiIICULAR NUM. 1469.

Comision superior de instruccion primaria de la
provincia de Jaen.

De acuerdo con lo mandado en Real órden
de 7 de Junio de 1850, ha señalado esta Co-
tnision provincial el dia 26 del prócsimo Ene-
ro para dar principio ä los ejercicios de oposi-
clon ä las siguientes escuelas públicas elementales,
que han sido declaradas vacantes.

DE NIÑOS.

que ha de servir de base para el repartimien-
to de la Contribucion territorial del año prócsi-
mo de 1852, el Ayuntamiento de mi presiden-
cia ha acordado se ponga de manifiesto por tér-
mino de ocho dias, ä fin. de que dentro de él
se hagan por los que se consideren agraviados
las reclamaciones que les convengan, en el con-
cepto que transcurrido este • plazo no serán oidos
y les parará el perjuicio consiguiente.

Montilla 18 de Diciembre de 1851.—Gre-
gorio Antonio Aramburu.—Raiael Arjona, Srio.

Cinetiemt Kum. 1654.
Con 5000 rs. una en Andujar.
Con 4000 otra en Torreperogil.

DE NIÑAS.

Con 3300 rs. Andnjar.
Cal 2667, Torredongimeno.
Con 2000: Vilches y Villares.

Estas dotaciones se pagan por trimestres y
en metálico del presupuesto municipal, teniendo
ademas los maestros y maestras casa para habi-
tar con sus familia, ó en su defecto la canti-
dad correspondiente y las retribuciones.

Jaen 20 de Liciembre de 1851.—El Pre-
sidente— Francisco de Galvez,—Antonio Maria Gui-
jeza, Srio.

-ne414423.90er---

ANUNCIOS OFICIALES.

CIRCULAR NUM. 1641,

D. Francisco ilerrirzo, Alcalde Constitucio-
nal de esta Villa y Presidente de su A ) untamiento.

Halländose vacante el empleo de Secreta-
rio de dicha corporacion municipal , por fa-
llecimiento de I). Juan Pedroza y Cabrera, se
hace notorio por medio del presente, para que
los aspirantes ä citados destinos presenten sus soli-
citudes ante esta Alcaldía en el preciso término
de un mes contado desde que se inserte este anun-
cio en el boletin oficial de esta provine la, con
entera sujecion ä lo que previene el art.. 97
del reglamento- vigente espedido por el Gobierno
de S. M. para la ejecucion de la ley de 8 de Ene-
ro de • 1845 relativa ä la organizaciou y atribu-
cioues de los Ayuntamientos.

Villanueva de Córdoba y Diciembre 12 de
1851.—Francisco Herruzo.—José Ruiz de la Fi-
sica, Srio. interino.

Cracte.to NUM. 1651.

I). Gregorio Antonio Aramburu f Alcalde
Constitucional de esta Ciudad de Montilla.

Hallándose concluido el padron de riqueza

Formada en borrador la Matricula del subsi-
dio industrial y de Comercio para el año 1852
y hechas las clasifi .. acioues y repartimient o gre

-miales al tenor -de lo prevenido á la 3• ° y 4. a
prevencion de la cii c ular de 9 de Octubre de 1850,
se ha jan de manifiesto por término de 10 dias
que principiarán desde hoy. 	 en la ofieina capitu-
lar, dentro (id cual p odrán acudir 	 los intere-
sados ä reclamar, pues transcurrido, no serán
oídos y les parará el perjuicio que haya lugar
tanto á los nuevamente incluidos en ella, come
Li los que han sufrido alteracion.

Benameji 8 de Diciembre de 1851.—El Al-
calde, Miguel A. Barrionuevo.—Francisco A. Cres-
po. St-jo.

CIRCULAR NUM. 1635.

D. Francisco Abril Alcaide Constituciona
de' esta 	 Villa.

Hago saber: que habiendose concluido en
borrador el amillaramiento y padron de riqueza
que ha de servir de base á la contribucion d e in-
muebles del año pröcsimo de 1852 se pone de ma-
nifiesto en esta Sria. Capitular por término de
ocho dias, contados desde el de la fecha, para
que por los contribuyentes sea examinado, y se
hagan las reclamaciones quo 	 crean oportunas,
advirtiendo, que pasado dicho término sin haber-
las verificado, no se oiräo, como tampoco idos
que no han presentado relacion de sus fincas,
con arreglo ä las instrucciones del reme.

A Imedin tia y Diciembre 2 1 de 1851.—Fran-
cisco Abril. —Por mandado de dicho Sr. —Ma-
nuel José de Luna. Srio.

CIRCULAR NUM. 1623.

D. Alfonso Aranda, Alcalde y Presidente
del Ayuntamiento Constitucional de esta Villa.

Hago saber: que estando concluido el re-
partimiento dc inmuebles para el ario prócsiino
de 1852, se avisa por medio del presente ä los
hacendados forasteros , que desde la fecha
hasta el 28 ,del corriente estará de manifiesto:
en la Sri(-). de dicha corporaciou, ä fiu de que
enterándosNle las cuotas que le . han correspon-
dido puedan deducir de agravios, si los consi-
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&rasen,. en la inteligencia que espirado el plazo
que se seiiala ; no les será admitida reclarnacion

_alguna; segun está ,: preVenido.
Fuente- fa Lancha y Diciembren de 1831.

--Alfonso Aranda.--Anton i e José- Ranairez Srio:

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

ciitaLlat N-me. 1623..

I), Francisco' Montenegro„ Marqués del Pa--

lirio,- Gentil hombre de Cámara . de S. M. con
ejercicio; Coronel de infanteria,. y Gobernador Mi-
litar de la plaza de Vigo..

Por el presente cito 5 llamo; y emplazo' en
toda forma todos los que se contemplen con
derecho ä la fincalslidad de Cavetano Goozolez„
Soldado licenciado del Regimiento de Cantabria
de la Isla de- Cuba, muerto en el Lazareto de

San . Simon' de esta Ria natural de Cór-

doba; hijo de otro; y de Antonia Palomares;
para que dentro del término' de treinta, dias lo

deduzcan : ert el JuzgAdo de Guerra de la Coruña,.
pasados los- cuales se proveetä en justicia lo que
corresponda:.

Vi:go once de' Diciembre de mit ochocien-

toS cincuenta y uno.—E1 Marqués del Pakt-

cia. — Por man dado de- Sr. S.—Maulle I O ins

y Leal

A VISOS4

rf arreglo d la Deuda- del Estado que de-

le ecriticause segun está dispuesto por el Go-
bienio de' S. M.; hace indispensable que . todos
Rk acreedores se presenten ä liquidar y conver-
s o sus ciéditos respectivos ., y como estos n'ego-
cios; ademas de ser penosos de suyo 5 no están
sus trámites al alcance de todos los- -que residen
fuera de la certe, se' establece en ella una agen-
cia con el titulo de la uouionnons, dirigida por
1). Jo›é Am i 5 miembro que ha sido de la

COMISiON CENTRAL DE. ACREEDORES ESP447NOLES DEL

ESTADO. Sil objeto será hacerse caigo de cuan-
das inscripciones, carpetas, titulo s y denlas do-
cumentos de crédito te confien los particulares, cor-
poraciones, hermandades / corradias; par roquias; &.

'La referida agencia gestionará todo lo
que sea necesario para que se liquiden, reconoz-
can y conviertan los . créditos que se hallen en
este caso; . procurando tambien la enagenaeion

de aquelloS, á cuyos . .dueiros conven Aa negociar-
los anticipadamente, siempre que sean suscepti-
bles de negociaeion. 	 •

LA LIOUIDADORA nada dice réspecto al ce-
lo, actividad y buena fe en el desempeño de sus
cometidos. La esperiencia acreditará si reune 6
no estas condiciones‘

Los que gusten -valerse de ,los servicios de
este establecimiento dirigirán su correspon (oficia
(precisamente fraffea) al director de la Lii`viido-•
dora, plazuela de Novato(' nai,st. 4, Madrid.

esmomdemaablim••nnn

tri contrándoso „de paso -en esta clip; tal el
grabador 1.1. PedrO Gandolffi 'que tiene un gran-
de surtido de sellos lt. .11)s en bronce .Con 8rm3s
Reale s , para uo de les Sres. Alcaldes y Ayun-
tamientos, los dará por el- i dilo° precio de 40 rs.
segun los que van de muestra ; en la inteligencia
dc. que inuteiliataroJnte que se pida algun, sello;
ä las , pocas horas será • despachado, por hallarse
ya hechos:

Vive calle de Santa Ana ruin. 2G casa de pu-

pitos.

mnimme

CONCORDANCIAS, MOT1VÖ Y CsIMENTA

RIOS DEL CODIGO CIVIL ESPAÑOL POR EL EXCMO.-

SEÑOR D. FLORENCIO GARCIA GOYENA

Esta obra constará de 4 tomos en 4.° prci-.
fongado de 450 ä 600 páginas, de letra clara y
buen papel, para lo cual no se ha omitido gas-
to alguno. La publicacion se hará por tomos, de-.
hiendo ver la luz pública el primero á fines del
prócsimo Enero de 1832 3 y los tr'es restantes con
el intérvalo de 40 ä 30 dias: el importe total
será de 100 rs. ó sea de 40 rs. cada tomo.

tas personas que deseen suscribirse adelanta-
rán el importe del torno L° en clase de. deptí-i
sito; pero una vez publicado este; nf, pagarán mag
cantidad hasta que reciban el 2.° y demas sucesi-
vatneate.

En. virtud de Real &den de S de Octubre
de 1854 se adiniten suscriciones á eSta . obra á
todos los empleados activos é individuos de las
clases pasivas, viudas, eclesiasticos, y huerrano.s
en representacion de sus , parientes, en Madrid Ad-.
ministrado() central, calle del baño nin". 19
cuarto principal y en Córdoba. casa de D. Juan
Manuel de la Fuente, cuesta de 	 San Benito
núm. 3 con inmediacion al teatro,

Cuadro sinóptico y Manual para el uso de
papel sellado con arreglo al Real decreto Nt pTts en-
te. Se venden juntos 	 'separados en 	 la im-
prenta de D. Juan Multé.

CO3DOBA : EST. TIP. liE D. FAUSTO GARCIA TENV,

CALE DE LA LIBRERIA) NEM. 2.

Ministerio de Cultura 2024


